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SEXTO INFORME SEMESTRAL de la Ofl- 
ciña Internacional Centroamericana.

RELACIONES EXTERIORES—Se distribuye 
un sueldo—Se nombra Subsecretario de Es- 

* tado en el Despacho de Relaciones Exterio
res al Licenciado don Antonio M. Callejas— 
Se autoriza la erogación de 9 30.00—Seco- 
misiona al Doctor don Fausto Dávlla para 
que celebre un protocolo—Se autoriza la ero
gación de 9 1.043.81—Se acredita al Licen
ciado don Manuel J. Vargas con el carácter 
de Encargado de Negocios de la República 
de Honduras cerca del Gobierno de El Sal
vador—Se antoriza la erogación de 9 74.50.

AVISOS.

Sexto Informe Semestral
de la Oficina Internacional 

Centroamericana
15 de m am  ¿  15 de septiembre de 1911

Guatemala, 14 de septiembre de 1911. 
A su Excelencia el sefior Dr. don Rafael 

Al varado Manzano, Ministro de Reía? 
dones Exteriores de la República de 
Honduras.

Tegucigalpa.
Sefior Ministro:

En cumplimiento de una de las estipu
laciones del tratado que creó la Oñcina 
Internacional Centroamenear a, y en mi 
carácter de Presidente de ella, como De* 
legado de Honduras, hoy tengo la honra 
de dirigirme á Vuestra Excelencia para 
rendir á su ilustrado Gobierno el Infor
me Semestral correspondiente, del 15 de 
marzo del corriente alio al día de hoy, 
14 de septiembre, en qne termina el sex- 
to semestre de haber sido inaugurada la 
Oficina.

La ausencia de esta capital de mi an
tecesor, Dr. Barahona, desde el 93 de 
enero; la del sefior Delegado de Nicara
gua, desde el 28 de mayo hasta el 9 de 
agosto; y la del sefior Delegado de El 
Salvador, desde el 6 de junio, dejaron á 
la Institución, no sólo desintegrada, sino 
también en la imposibilidad, por la falta 
del quorum reglamentario, de celebrar 
sesión, hasta el 2 de agosto en que le fué

dable al infrascrito presentarse á tomar 
posesión de su cargo. Durante los me
ses de junio y julio, pues, á causa de las 
ausencias indicadas, los asuntos que es
tán encomendados á la O ficina permane
cieron en suspenso, salvo en la parte de 
puro trámite y administración que para 
el caso la faculta el reglam ento respec
tivo.

No obstante tal suspensión, es para mí 
sumamente grato referirm e en el pre
sente Informe á algunos de dichos asun
tos, de verdadera importancia, cuyo trá
mite tuvo iniciación antes de que aquélla 
ocurriera, 6 mediante la autorización ex
presa que los sefiores Delegado-* de Gua
temala y Costa Rica recibieron, con fecha 
3 de junio, para dictar cuantas medidas 
creyeran convenientes para la  buena mar
cha de la Institución.

El 31 de marzo, por excitativa del se
fior Cónsul de Nicaragua en Berna (Sui- 
2a), y juzgando de interés para los países 
de Centro América, el determ inar cuáles 
son los derechos de los beligerantes en 
tiempo de guerra, con el fin de mejorar 
la suerte de los militares heridos ó en
fermos de los ejércitos en campana, ob
jetivo que se tuvo en mira al celebrar la 
Convención de Ginebra de 6 de julio de 
1906 y el Protocolo Final relativo  á dicha 
Convención,—la Oficina se dirigió á los 
Gobiernos de Costa Rica, de Guatemala, 
de Honduras y de El Salvador, para que, 
si para ello no había inconveniente, pro
cediesen á aprobar, y en consecuencia, 
á recabar de las respectivas Asambleas, 
la ratificación de los convenios interna
cionales enunciados, com unicando esta 
ratificación al Consejo Federal Suizo, de 
conformidad con el artículo X X X I I  de la 
propia Convención de 6 de ju lio  de 1906.

Penetrados, sin duda, lo s  cuatro Go
biernos de quienes la Oficina solicitó la 
aprobación y ratificación indicadas, de 
la importancia del punto de Derecho de 
Gentes que resuelven los convenios de 
Ginebra, y  estando éstos inspirados en 
loa modernos principios de la ciencia, 
apresuráronse á contestar á la Oficina 
que á la mayor brevedad comunicarían 
la ratificación solicitada; siendo de notar 
se la'galante deferencia hacia esta Insti

tución de parte del Gobierno de El Sal
vador, que al formular los acuerdos apro
batorios respectivos, los motivó, en el 
especial empello que para tal resolución 
tomara este Centro, (Anexo l).

A la fecha, creo que todos, ó casi todos 
los Gobiernos nombrados se han adheri
do ya á los convenios de Ginebra, y es 
para los miembros de la Oficina suma
mente satisfactorio haber obtenido éxito 
tan completo en la gestión que ante ellos 
se iniciara.

A  fin de que la respuesta que esta Ofi
cina dió, en 26 de septiembre de 1910, & 
la consulta que le hizo el Bureau de 1& 
Propiedad Intelectual de Berna sobre 
propiedad artística, literaria é industrial 
en Centro América, descanse en pres
cripciones idénticas obligatorias para los 
cinco estados, y  que la jurisprudencia 
que se esboza en aquella respuesta, in
terpretativa del espíritu de confraterni
dad y unión que inspiró los tratados de 
Washington, y de manera especial el 
Tratado de Paz y Amistad, tenga sólido 
sustentáculo en el Derecho Internacional 
Público Centroamericano, -creyóse del 
caso exponerlo así á los Gobiernos inte
resados, con el objeto de que unificasen 
su opinión y procediesen á la reforma 
necesaria del artículo VIII del citado 
Tratado de Paz, en el sentido indicada 
en aquella respuesta, esto es, que la pro
piedad literaria, industrial y artística en 
Centro América no esté sujeta á la con
dición de residencia para los centroame
ricanos, de tal suerte que cualquiera de 
ellos en cualquiera de las cinco Repúbli
cas puede gozar plena garantía de esa 
propiedad, en las mismas condiciones y  
con los mismos requisitos que los natu
rales. Tal fué el propósito que la Ofici
na tuvo al dirigir á las cinco cancillerías 
la nota del 5 de abril (Anexo A? S)t y  A 
ella contestaron asintiendo en un todo 
con la opinión de la Oficina los Gobier
nos de Costa Rica, de El Salvador y  de 
Honduras, y, al efecto, enviaron plenos 
poderes á sus respectivos Delegados pa
ra que pudieran efectuar la reforma del 
artículo VHI antes citado; pero la falta 
de respuesta de parte del Gobierno de 
Nicaragua, y la observación del de Gua-
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témala respecto á creer que serla más! 
oportuno someter dicha reforma á la de
liberación de la Cuarta Conferencia Cen
troamericana que se reunirá en Managua 
el 1? de enero de 1912, paralizaron la 
gestión iniciada, bajo ningún concepto 
con el fin de que la Oficina hiciese la mo
dificación de aquel pacto internación!, 
sino para que si los Gobiernos la esti 
triaban oportuna procediesen á ello por 
medio de Delegados acreditados ad hoc. 
{Anexos N-m 3 , 4, 5 y G).

En los días del 26 al 29 de julio último 
tuvo lugar en la Universidad de Londres 
la reunían del Primer Congreso Univer 
sal de Razas, cuyo objeto primordial ha 
sido el de tratar de las relaciones gene 
rales entre los pueblos del Occidente y 
los del Oriente, esto es, de dilucidar el 
problema del acercamiento, cuanto esto 
sea posible, de las razas europeas con 
las civilizaciones desarrolladas entre los 
chinos, japoneses, indios, turcos y  per
sas. En otros términos, como lo expresó 
el Consejo Ejecutivo de dicho Congreso: 
«discutir á la luz de la ciencia y del cri
terio moderno, las relaciones generale- 
entre los pueblos del Occidente y los del 
Oriente, á fin de robustecer entre ellos 
una buena armonía, un sentimiento fra
ternal y una cooperación íntima y pro
gresiva, > Vasta labor, y aca^o la de 
más trascendentales propósitos de las 
que haya tenido en mira reunión alguna, 
la dei Congreso de Razas ha abarcado 
todos los ramos del saber humano que 
en su conjunto auxilian ó forman esa 
nueva y complicada ciencia que se deno
mina Sociología. La simple enunciación 
del programa del Congreso á que me 
refiero da idea de su trascendental impor
tancia. He aquí los puntos principales 
de dicho programa:

I. — Consideraciones fundamentales: 
significación de las palabras raza y na
ción.

II. —Cor iliciones generales del pro
greso.

III. —Condiciones generales del pro
greso (continuación).

III—Contacto pacífico entre las civi
lizaciones.

IV. —Problemas especiales de econo
mía política entre las razas.

V. Criterio moderno para tratar las 
cuestiones de raza

V I. —Criterio moderno para tratar las 
cuestiones de raza (continuación).

VII. *—Sugestiones positivas para for
talecer la amistad entre las razas.

V III. —Sugestiones positivas para for
talecer la amistad entre las razas (conti
nuación).

Bajo estos ocho acápites generales fi
guran en el programa los subtítulos con 
que se designan los puntos concretos de 
las diversas materias sobre que versó el 
•Congreso, tratados dichos puntos por

notabilidades, especialistas de universal 
renombre, tales como los señores Alfre
do Fouillée, León Bourgeois, Guiseppe 
Sergi, G. Spiller, Félix Adler, etc., ha
biendo tenido dicho Congreso como Pre 
«idente al Houorable Lord Weardale.

El señor Cónsul de Honduras en París, 
don Désiré Pector, fué nombrado Secre
tario Organizador de la Sección Centro
americana del Congreso de Razas, y en 
ese concepto se dirigió á la Oficina, en 
mayo último, solicitándole la adhesión 
de los miembros de ella y que, á su vez, 
se interesara con los Gobiernos y parti
culares de las cinco Repúblicas para que 
se adhirieran también al citado Congreso. 
Correspondiendo á los deseos manifesta
dos por el señor Secretario Organizador, 
y en atención á la gran importancia de) 
Congreso, la Oficina dispuso dirigirse á 
las Cancillerías Centroamericanas con 
aquel objeto, y solicitar adherentes en
tre distinguidas personas de los cinco 
países. La nota de la presidencia, de 
fecha 19 de junio del corriente año. que 
en su oportunidad recibió Vuestra Exce 
lencia, fué muy favorablemente acogida 
por los cinco Gobiernos que se apresu
raron á contestar á la Oficina anuncian 
dolé que ya habían nombrado sus Dele 
gados, excepto el de Nicaragua, que se 
excusó de hacerse representar por r<¡zo 
nes económicas, 
ó, 10 y 11.)

Otra de las gestiones hechas por la 
Oficina refiérese á la Convención cele
brada por la Tercera Conferencia Cen 
troamericana sobre unificación de la en
señanza primaria y secundaria en las 
cinco Repúblicas, por estimar este paso 
como una de las bases más sólidas - y 
acaso la principal—de la anhelada fusión 
de los pueblos del Istmo; porque la ense
ñanza, que es la que forma el carácter y 
el espíritu de los ciudadanos, una w z 
unificada, será el medio más seguro y 
eficaz para propagar en esos pueblos las 
mismas ideas y ios mismos sentimientos, 
y encarnarles, por decirlo así, la misma 
alma y el mismo pensamiento. Para ini
ciar la realización de propósitos tan tras
cendental, la Tercera Conferencia esti
puló la reunión de un Congreso Pedagó
gico, el 1® de diciembre del corriente año, 
en San José de Costa Rica, y el deseo de 
contribuir, por su parte, en lo que le fue 
re posible, á tal realización, la Oficina se 
dirigió reiteradamente á Su Excelencia 
el señor Ministro de Relaciones Exterio
res de Costa Rica, encareciéndole que su 
Gobierno sometiera á la deliberación del 
Congreso Constitucional de aquella Re
pública la mencionada Convención, para 
que se efectuara en el día señalado la 
reunión del Congreso Pedagógico. Des
graciadamente, el empeño de la Oficina no 
dió el resultado que se apetecía, á causa 
de que el Gobierno de Costa Rica tuvo

razones para no someter á la aprobación 
legislativa el tratado en referencia; ra
zones que el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores de dicho país expuso á las 
cancillerías de El Salvador y Guatema
la, y que hizo conocer últimamente á esta 
Institución, transcribiéndole las comuni
caciones que dirigió sobre el particular 
á las expresadas Cancillerías, y que ia 
Oficina acordó publicar en su oportuni
dad .

Debiendo reunirse e) 19 de enero pró
ximo, en la ciudad de Managua, la Cuar
ta Conferencia Centroamericana, y esta
bleciendo el artícu'o 59 de la Convención 
declaratoria de las funciones de la Ofici
na que ésta debe proponer el programa 
de dichas Conferencias anuales, precepto 
que no fué cumplido respecto á la Terce
ra por no estar unánimemente ratificada 
dicha Convención, pero que al presente 
sí debe ponerse en práctica por estar ra
tificada por cuatro de los países signata
rios, faltando tan sólo que llene tal re
quisito la República de Nicaragua, que 
se sobreentiende que lo hará, pues en su 
capital ha de reunirse aquella asamblea. 
Para proceder en firme, y cumpliendo á 
la vhz un deber de cortesía, la Oficina 
determinó recahar de las cinco Cancille
rías la dec'araeión expresa de la ratifi
cación otorgada al tratado aludido, pi
diéndoles al propio tiempo que se sirvan 
indicarle, por parte de sus respectivos 
Gobiernos, qué asunto ó asuntos desean 
que figuren en el programa que la mis
ma Oficina formulará para la Cuarta Con
ferencia. (Anexo ¿Y? 12).

Durante el semestre nuestra Bibliote- 
ca se ha aumentado con nuevos libros y 
publicaciones remitidos por los Gobier
nos de Nicaragua, El Salvador y Costa 
Rica, accediendo á las solicitudes hechas 
por la Oficina: del Gobierno de Hondu
ras espérase una buena remesa, empeña- 

I do como está el infrascrito porque figu
ren en la biblioteca las obras importan
tes de su país al lado de las de los paí
ses hermanos.

Entre los tres envíos á que me refiero 
he de hacer particular mención de 150 
volúmenes, perfectamente empastados, 
que vinieron del Gobierno de Costa Rica, 
comprendiendo esos 150 volúmenes la 
colección completa de las leyes de la Re
pública, desde la independencia hasta la 
fecha, las Memorias de las Secretarías 
del Gobierno (colecciones), obras de his
toria, derecho, instrucción pública, lite
ratura, etc.

El creciente aumento de los volúmenes 
de la Biblioteca hizo que los señorea De
legados ordenasen la ejecución de los 
arreglos desde un principio proyectados, 
aumentándose con dos más las librerías 
del departamento principal, y constru
yéndose uno especial en el corredor con*

¡ tiguo para la instalación de la Sal* do
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Lectura. Todos estos arreglos están ya 
terminados y el día de mañana, CX ani-1 
versario de la Independencia Nacional y , 
S édela  inauguración de la Oficina, se 
abrirá al público la nueva Sala de Lec
tura con todas las comodidades apetecí-' 
bles. Siguiendo la práctica usual en esta1 
clase de centros de cultura, se abrirá un , 
libro de Registro de Lectores, en el cual se 
anotará diariamente el número de asis  ̂
tentes, con la especificación de nombres,, 
nacionalidades, obras consultadas, etc. 
Este libro servirá además para hacer el ¡ 
resumen mensual de lectores y formular 
los cuadros estadísticos correspondí en- i 
tes; dato que indicará de manera elo
cuente la utilidad de la importante de* | 
pendencia organizada por la OticiDa. ¡

En vista de tal importancia, y con e l : 
propósito de darle á la Biblioteca, como  ̂
se dijo en uno de los Informes anterio* 
res, interés continental, los Delegados 
dispusieron que el señor Secretario se 
dirija á uno de los Cónsules Centroame
ricanos residentes en cada una de las Re
públicas de Hispano-Amériea, para pe
dirle las obras más notables del respec
tivo país, sobre las diversas materias del 
saber humano, disponiendo al propio 
tiempo quela T- sonería h iga las eroga
ciones que puedan ocasionar estos pedi
dos, pues no sería dable esperar que di
chos Cónsules h ciesen por su cuenta los 
desembolsos que necesitarán llevar á 
cabo para la adquisición de aquellas 
obras.

A su debido tiempo han sido remitidos 
á la Secretaría del digno cargo de Vues
tra Excelencia diez ejemplares de cada 
un de los folletos El Arreglo de la 
Deuda Externa de Costa Rica, Tere

Costa Rica. Por la cuota del segundo
semestre de tercera anualidad, es decir, 
del 15 de marzo de 1911 hasta la fecha, 
se ha girado contra el Gobierno de Cos
ta Rica, y para iguVar las respectivas 
cuotas se ha acordado girar también á 
cargo de Sus Excelencias los señores Mi
nistros de Relaciones Exteriores de Hon
dura , 1 ■ Nic tragi-a y de El Salvador. 
Respecto al Gobierno de Guatemala, 
tengo el placer de manifestar á Vuestra 
Excelencia que á la fecha en que se for
mula el presente informe (20 de octubre), 
efectuada la liquidación de cuentas por 
las cuotas de las tres anualidades trans
curridas y los gastos de instalación y al 
quileres de casa pagados por dicho Go
bierno, quedó un saldo en favor de la 
Oficina de $ 47.842.25, moneda nacional, 
que el expresado Gobierno cubrió á la 
Tesorería de la Institución.

Además del estado semestral, Vuestra 
Excelencia se servirá encontrar entre los 
anexos el Balance General, ó sea el re
sumen del movimiento de fondos en esta 
Oficina desde su inauguración hasta el 14 

. de septiembre de 1911. (Anexo núme~ 
j ro 1J{).
\ Los trabajos de la Secretaría se han 
aumentado considerablemente con e! en- 

■ sanche realizado en la Biblioteca. Trá
tase de rectificar y corregir los Catá’o- 
gos Generales y de las Secciones, á fin 
de poderlos imprimir en fecha próxima. 
El número de canjes de la revista Cen~ 
tro América aumenta de una manera no
table, y esto reclama más tiempo al per
sonal respectivo para el arreglo de las 
colecciones y formular las frecuentes so 
licitudes respecto á los periódicos que 
d jan de llegar á la Oficina, sin duda por

feren d a  Centroamericana y La Unión Cen- extravío en las estafetas de tránsito; todo
tr ácana, que la Oficina ha editado, sin contar con que el m ayor núm ero de
teniendo en cuenta la im portancia de los ^visitantes demanda cada día m ayores
asuntos á que dichos folletos se refieren; atenciones á d icho personal.
y  para lo  sucesivo, la misma Oficina se! Los oficios despachados durante el se-
propone hacer análogas publicaciones mestre fueron 114; piezas de miscelánea,
sobre asuntos igualm ente im portantes. , 193, ejecutándose además los otros tra-

La circulación de la revista Centro-  ya conocidos, com o son los regis-
América se ha retrasado, una vez más, por j.ros ¿ ¡arjos correspondencia  (expedí-
causas independientes de la voluntad de , , . „ „ ,H , , da y  recibida), numerosas cop ias para el
la  Oficina; pero em peñada com o ésta se j _
encuentra por la circulación de su ó r g a - ' Periódico, etc., etc.
no de publicidad, pronto aparecerán los J Encareciendo á Vuestra E xcelencia  que 
núm eros 1 y  2 del volum en III, pues en ! por parte de su G obierno procure que en 
ellos trabaja con empeño la t ip o g ra fía ; j0 q Ue ¿ 8U D elegado se refiere no ocu 
que lo imprime. ! rran frecuentes ausencias, para evitar

El movim iento de fondos durante el j  . . .  ,  ,  ,  ,  .  ., ,  . . , . , !  aue se repita la casi absoluta desinte-sem estre ha sido satisfactorio, com o vera , ** „  . ,  ,
Vuestra Excelencia en el estado corres-, pación  de la Oficina, acaecida en los me- 
pondiente (Anexa número 13). El Gobier-! ses de junio y julio últimos, es para mí 
n o de Nicaragua ba pagado $ 1.500 oro sumamente honroso aprovechar esta 
americano de sus cuotas atrasadas; el de oportunidad para presentar á Vuestra 
El Salvador, $ 1.500 oro americano por g xce[encja jas seguridades de mi eonai- 
el semestre de 15 de septiembre 1910 á 
14 de marzo de 1011; el de Hondura.,
$ 1,500 oro americano por igual tiempo, G u il l e r m o  Ca m p o s ,
habiéndolo hecho antes el Gobierno de PresvUnte.

Anexo núm ero 1

REPÚBLICA DK KL SALIVADOR

ELACI0NR8 RXTEBIORKS

San Salvador, 12 de julio de 1911. 
Señor Presidente:

En atención á la excitativa de esa Ofi
cina, expuesta por Ud. en su atenta co
municación fechada e! 31 de marzo últi
mo, este Gobierno tuvo á bien adherir, 
con fecha 23 de abril anterior, á la Con
vención para el mejoramiento ĉ e la suer
te de los heridos y enfermos en campaña 
y al Protocolo final de la Conferencia de 
revisión de la Convención de Ginebra, 
instrumentos suscritos por los represen
tantes de varias naciones en la referida 
ciudad el día 0 de julio de 1906,

Con la presente me es grato enviar á 
Ud, tres ejemplares del “ Diario Oficial’ ', 
correspondiente al día 8 de este mes, en 
el cual se promulgan dichos Convenios 
con los acuerdos de adhesión del Poder 
Ejecutivo y el Decreto Legislativo, por 
el cual la Asamblea Nacional ratifica la 
mencionada adhesión.

Tan pronto como estén listos los ins
trumentos que servirán para el depósito 
de las ratificaciones, serán enviados al 
Consejo Federal Suizo c^n la notificación 
prescrita en el artículo 32 de la Conven
ción,

Entre tanto, este Gobierno desearía 
conocer cuáles de aquellas naciones sig
natarias de dichos arreglos han verifica
do el depósito de las ratificaciones, á fin 
de conocer con exactitud la extensión de 
la vigencia de ese Convenio; y para ello, 
excito á Ud., á fin de que por medio del 
señor Cónsul de Nicaragua, en Berna, 
se digne obtener esos datos, que son de 
mucha importancia, y comunicármelos 
en su oportunidad.

Hoy mismo dirijo á su Excelencia el 
señor Presidente de la Confederación 
Suiza la solicitud de adhesión de este 
Gobierno á la Convención de Ginebra de 
1906, en los términos que usted verá por 
la copia que le acompaño.

Con toda consideración me suscribo de 
Ud. muy atento y S. S.

(f ) M. Castro R,
Al señor Presidente de la Oficina In

ternacional Centroamericana. — Guate
mala.

Anexo núm ero 2
líos. 1,425 Á 1,4», lucí., 0. O.

Guatemala, 5 de abril de 1911.. 
Señor Ministro:

La Oficina de la Propiedad Intelectual 
de Berna (Suiza) dirigió, con fecha 24 de 
febrero de 1909, una nota-consulta á la 
Oficina Internacional Centroamericana* 
acerca de ciertas dudas y conflictos que
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resultan del texto del artículo VIII del 
Tratado General de Paz y Amistad sus 
crito en Washington el 20 de diciembre 
de 1907, y de las cláusu'as de tratados 
anteriores respecto á la propiedad litera
ria, artística é industrial en las repúbli
cas de Centro América.

Antes de entrar á la consideración del 
asunto, y para fundar mejor su opinión, 
la Oficina juzgó oportuno oir la de ios 
Gobiernos en ella representados y la de 
los cinco ex-Jefes de las Delegaciones 
que concurrieron á la Conferencia que 
suscribió aquel tratado. Tan pronto co
mo se obtuvieron las respuestas de los 
Gobiernos y de los ex-Jefes aludidos, la 
Oficina procedió á formular la suya, para 
resolver las dudas consultadas, y, al efec
to, dirigió al Centro de Berna la nota de 
•26 de septiembre del afio próximo pasa
do, cuya inserción se hizo en el número 
3, volúmen II de la revista “ Centro Amé
rica” , juntamente con la consulta y de
más documentos relacionados con el asun
to, como se habrá servido ver V. E. en 
<el expresado número, páginas 339 á 360.

En esa nota la Oficina, inspirándose en 
los principios de confraternidad que acer 
ca más los futuros destinos de los cinco 
pueblos, y de los cuales son la más alta 
expresión el Tratado de Paz y los otros 
tratados de Washington, declaró que el 
artículo VIII no puede interpretarse co
mo restrictivo de los derechos de propie
dad literaria, artística é industrial, suje
tándola para los centroamericanos á la 
condición de la residencia; por el contra- 
tío, dando mayor amplitud á aquellos 
principios, expresó que los centroameri
canos gozan entre sí, bajo este concepto, 
de un privilegio especia? sobre los ciu
dadanos de otros países, ya que el artí
culo sin este sentido sería inútil, puesto 
que la residencia equipara á éstos con 
los naturales de cada país, para el goce 
de sus derechos sobre la propiedad lite
raria, artística ¿industrial.

Estas consideraciones, á la vez que la 
circunstancia de haberse suscrito con an
terioridad por las repúblicas centroame
ricanas estipulaciones más amplias que 
la restrictiva de la residencia, lo mismo 
-que por haber leído el tratado que sobre 
la materia concluyó la Cuarta Conferen
cia Pan-Americana que se reunió en 
Buenos Aires, indujeron á la Oficina á 
•formular la respuesta que dirigió al Cen
tro de Berna en los términos relaciona 
dos, creyendo también interpretar con 
ellos el pensamiento de los Gobiernos 
-centroamericanos.

El objeto de hacer á V. E. la anterior 
exposición es el de que, para el caso de 
que la opinión de ese ilustrado Gobierno 
ooncuerde con la emitida por la Oficina,
V. E. se digne manifestarlo así á esta 
Institución, ó por ser tal vez máB apro
piado, enviar loe poderes del caso á su

respectivo Delegado, á fin de que pueda 
firmar con los otros Delegados una Con
vención de enmienda al Tratado de Paz, 
en el artículo VIII y en el sentido antes 
indicado.

Encareciendo á V. E. dispensar á este 
asunto la atención que por su importan
cia merece, me es grato reiterarle las 
protestas de mi más distinguida consi
deración.

(f.) Arturo Elizondo, 
Presidente accidental.

Excelentísimo Sefior Ministro de Rela
ciones Exteriores de (Costa Rica, Guate
mala, Honduras, Nicaragua y El Salva
dor.)

Anexo número 3
REDÚBLICA dB COSTA SICA

' SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES

no 83, q.
Sa» José, 20 de abril de 1911. 

Sefior Presidente:
En contestación al despacho de Ud. re

ferente á la opinión emitida por ese Cen
tro en la consulta que le fué dirigida por 
la Oficina de la Propiedad Intelectual de 
Berna, respecto al conflicto que resulta 
entre el artículo VIII del Tratado Gene
ral de Paz y Amistad suscrito en Washing’ 
ton el 20 de diciembre de 1907 y lascláusu 
las de tratados anteriores sobre propiedad 
literaria, tengo la honra de manifestar á 
usted que esta Secretaría juzga correcta 
la opinión emitida; y que, por lo tanto, 
para subsanar el conflicto indicado, pro
cede modificar el artículo VIII del trata
do de Washington, suprimiendo la inex
plicable restricción que contiene.

Soy de Ud. con la mayor consideración 
atento servidor,

(f.) Manuel Castro Quesada.

Sefior don Arturo Elizondo, Presiden* 
te accidental de la Oficina Internacional 
Centroamericana. —Guatemala.

Anexo número 4
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DE GUATEMALA
N? 993.

Guatemala, 22 de abril de 1911. 
Sefior Presidente:

Tengo el honor de referirme á la aten
ta nota da Ud., fecha 5 del corriente, en la 
que, en consonancia con la respuesta que 
dió á la de la Propiedad Intelectual de 
Berna resolviendo una consulta de ésta 
sobre el artículo VIII del Tratado Gene
ral de Paz, Amistad y Comercio suscrito 
en Washington en 1907 por Plenipoten* 
cíarios centroamericanos, propone que 
el Gobierno de Guatemala extienda po
deres á su Delegado en la Oficina Inter
nacional para que pueda firmar con los 
demás Delegados una Convención de en

mienda del artículo VIII del Tratado de 
Paz, en el sentido indicado en su apre
ciable oficio.

En su respuesta me es grato manifes
tar á Ud. que el Gobierno de Guatemala, 
inspirándose en sentimientos de verda
dera confraternidad y eentroamericanis- 
mo, tendrá especial placer en contribuir 
á la clara y adecuada declaración del 
punto controvertido; pero que, estiman
do que la modificación del pacto interna
cional aludido no cae dentro de las atri
buciones de esa Oficina, claramente de
terminadas en la Convención que le dió 
origen, crée que será más oportuno so
meter la dificultad al estadio de la Cuar
ta Conferencia Internacional Centros 
mericana que se reunirá próximamente 
en Managua.

Aprovecho la oportunidad para reite
rar á Ud. el testimonio de mi alta y dio* 
tinguida consideración,

(f.) Luis Toledo Herrarte.
Sefior Presidente de la Oficina Inter

nacional Centroamericana.—Presente.

Anexo número 6
MINISTERIO

DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA

REPÚBLICA DE HONDURAS

Tegncigalpa, 16 de junio de 1911. 
Sefior Presidente:

En respuesta á su atenta nota, fecha 6 
de abril último, relativa á la reforma del 
artículo VIII del Tratado General de Paz 
y Amistad celebrado en Washington el 
20 de diciembre de 1907, tengo la honra 
de confirmar á usted mi telegrama fecha
do el 12 del corriente mes, dirigido ál 
sefior Secretario de esa Oficina:

“ Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.—Se* 
fior Secretario de la Oficina Internacio
nal Centroamericana.—Guatemala.—En 
vista de su telegrama de 8 del comento 
mes, manifiesto á usted que mi Gobierno 
dará oportunamente á su Delegado loe 
plenos poderes é instrucciones necesarios 
para la interpretación ó reforma del ar
tículo VIII del Tratado General de Paz 
y Amistad á que usted se refiere.— Soy 
de usted muy atento servidor.—P. DA- 
VIDA” .

Con protestas de la mayor considera* 
oión, soy de usted muy atento servidor, 

(f.) P. DAVILA.
Sefior don Arturo Elizondo, Presiden

te accidental de la Oficina Internaciooal 
Centroamericana.—Guatemala.

Anexo núm ero 7
Nos. 1.480 á 1.484, <3. O.

Guatemala, 19 de junio de 1911. 
Sefior Ministro:

Tengo la honra de dirigirme á Vues
tra Excelencia para manifestarle, que di 
Secretario organizador de la sección.
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'Centro-americana del Primer Congreso 
Universal de Razas, que se reunirá del 
26 al 29 de julio del presente alio en la 
Universidad de Londres, se ha dirigido 
á esta Oficina á fin de que ella interceda 
-con los Gobiernos centro-americanos 
para que nombren Delegados oficiales 
que, en su representación, concurran á 
dicho Congreso.

El elevado y trascendental objeto de 
aquella reunión que, desde el punto de 
vista sociológico tendrá importantes re
sultados, ha hecho que la Oficina acoja 
favorablemente la solicitud del sefior Se
cretario, y, al efecto, en nombre de esta 
Institución, excito al Gobierno de Vues
tra Excelencia por medio de la presente 
para que, si no hubiese inconveniente 
para ello, se haga representar en el Pri
mer Congreso Universal de Razas, de 
cuyo programa da una idea la pequeña 
hoja que tengo la honra de acompañar 
á la presente.

Rogando á Vuestra Excelencia se dig- 
ne hacerme saber lo que ese ilustrado 
Gobierno resuelva sobre el particular, 
aprovecho la oportunidad para renovar
le las protestas de mi consideración más 
distinguida.

(f.) J. PINTO, 
Presidente accidental. 

Anexo: una hoja impresa.
Excelentísimo Sefior Ministro de Reía 

ciones Exteriores de la República de 
(Costa-Rica, Guatemala, Honduras, Ni
caragua y El Salvador.)

Anexo número 8
REPÚBLICA DE COSTA-SICA 

SECRETARÍA

RELACIONES EXTERIORES
N® 141, G,

San José, l 9 de julio de 1911. 
Señor Presidente:

En contestación á la atenta nota de Ud., 
fecha 19 de junio último, tengo la honra 
de manifestarle que el Gobierno aceptó 
la invitación para que se hiciera repre
sentar en el Primer Congreso Universal 
de Razas que se reunirá en Londres del 
26 al 29 del mes en curso; y que en con
secuencia nombró como su Delegado al 
sefior don Manuel María de Peralta, en 
sustitución del sefior don Wenceslao de 
la Guardia, quien se excusó por razones 
atendibles, de aceptar ese cargo.

Soy de Ud. con la más distinguida con
sideración atento servidor,

(f.) Manuel Castro Quesada.
Sefior Licenciado don José Pinto, Pre

sidente accidental de la Oficina Interna
cional Centro-Americana, Guatemala.

Anexo núm ero 9
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DE GUATEMALA
N? 1.610

Guatemala, 20 de junio de 1911. 
Sefior Presidente:

Respondiendo á la atenta nota de Ud., 
fecha de ayer, en que á solicitud del Se
cretario Organizador de la sección Cen

tro-Americana del Primer Congreso 
Universal de Razas, que se reunirá en 
Londres en julio próximo, se sirve exci 
tar al Gobierno de la República, para 
que se haga representar en aquella 
reunión internacional, me es grato n a  
nlfesW  á Ud. que el Gobierno de Gua
temala, aceptando la invitación que an
teriormente recibió del Comité Ejecutivo 
del Congreso, ha nombrado Delegado 
que le represente.

Renuevo á Ud. las seguridades de mi 
más alta y distinguida consideración.

*(f.) L u is  T o l e d o  H e r r a s t e .
Sefior Licenciado don José Pinto, Pre

sidente accidental de la Oficina Interna
cional Centro-Americana. —Presente.

Anexo núm ero 10
MINISTERIO

DE
RELACIONES EXTERIORES

Managua, 14 de julio de 1911.
Sefior Presidente de la Oficina Interna

cional Centro-Americana.
Guatemala.

Se ha recibido en esta Secretaría su 
atenta nota de 19 de junio último, con
traída á excitar á mi Gobierno para que 
se haga representar por Delegados, en 
el Primer Congreso Universal de Razas, 
que ha de reunirse en la Universidad de 
Londres, á fines del presente mes.

En su oportunidad recibió también 
este Ministerio invitación oficial con el 
expresado objeto, y entonces contestó á 
los iniciadores, excusándose de concu
rrir, en los términos siguientes, después 
de celebrar, como se debe, el plausible 
pensamiento:

«Mas, á pesar del deseo íntimo de en
viar al alto cuerpo un representante que 
manifieste la solidaridad de Nicaragua, 
con la idea meritoria que se persigue, 
motivos económicos muy atendibles, en 
que entra por mucho la restauración del 
erario público, quebrantado por las últi
mas emergencias militares, ponen á mi 
Gobierno en el duro caso de privarse de 
tener en el seno de la ilustre corpora
ción un delegado suyo, cumpliendo así 
con ano de los anhelos de justicia uni
versal, en favor de la igualdad de las 
especies ante el derecho *

Por tales motivos, creo que el centro 
que Ud. dignamente preside excusará á 
mi Gobierno de no haber concurrido al 
Congreso de la referencia.

Una vez más reitero á Ud. las seguri
dades de mi consideración.

(f.) TOMÁS MARTÍNEZ.

Anexo núm ero 11
república de el salvador

%  NISTERI 
DE

RELIGIONES EXTERIORES

San Salvador, 30 de junio de 1911. 
Sefior Presidente:

En orden á lo expuesto por Ud. en su 
atenta comunicación, fechada el 19 del 
presente mes, relativa al Primer Con
greso Universal de Razas que se reuni
rá del 26 al 29 de julio del presente afio 
en la Universidad de Londres, me es 
grato manifestarle que habiéndose reci

bido en su debida oportunidad la invita
ción que dirigió á este Ministerio el Co
mité Ejecutivo del mencionado Congre
so, el Gobierno de esta República tuvo 
á bien nombrar, con fecha 11 de abril 
próximo pasado, al sefior Cónsul Gene
ral de esta República en Londres, doc
tor don Arturo Ramón Avila, para que 
concurra como Delegado á dicho Con
greso.

Con toda consideración me suscribo 
de usted su más atento y seguro ser
vidor.

(f.) M. CASTRO R.
Sefior Presidente de la Oficina Interna

cional Centro-Americana, Guatemala.

Anexo núm ero 12
Del N<? 1.524 El 1.528, C. O.

Guatemala, 29 de agosto de 1911. 
Sefior Ministro:

La Convención suscrita en San Salva
dor el 3 de febrero de 1910 por la ¡Se
gunda Conferencia Centro-Americana, 
encomienda en su artículo 59 á la Ofici
na Internacional Centro-Americana, la 
preparación del programa de las Confe
rencias anuales. Por falta de la unáni
me ratificación de ese convenio, por par
te de los Gobiernos signatarios, la ofi
cina declaró el año próximo pasado que 
él no tenía fuerza obligatoria, por lo 
cual no se creyó autorizada para formu
lar el programa de la Tercera Conferen
cia, como en su oportunidad le fué ma
nifestado á la Secretaría de su digno 
cargo.

Al presente, no teniendo la propia 
Oficina noticia oficial de que aquella 
Convención haya sido ratificada por 
todos los Gobiernos, acordó recabar de 
ellos su declaración expresa sobre el 
particular, á fin de proceder en conse- 
cuencia-

A\ tener hoy la honra de dirigirme 4 
Vuestra Excelencia, es con ese determi
nado objeto, con relación al Gobierno
d e .................. , y para que, en caso
afirmativo, se digne Vuestra Excelencia 
indicarme si por su parte tuviera algún 
asunto ó  asuntos que desease figuraran 
en el Programa que la Oficina preparará 
para 1» Cuarta Conferencia que se reu
nirá el 1° de enero de 1912 en la ciudad 
de Managua.

Encarezco á Vuestra Excelencia la 
pronta consideración de esta consulta de 
la Oficina, lo mismo que su inmediata 
respuesta, pues así lo reclaman los estu
dios que se necesitan hacer para la pre
paración del expresado Programa

Con nuevas protestas de mi distingui
da y  especial consideración, soy de) se
ñor Ministro su más atento y seguro 
servidor.

(í.) G. CAMPOS, 
Presidente.

Excelentísimo Sefior Ministro de Rela
ciones Exteriores de (Costa-Rica, Guate
mala, Honduras, Nicaragua y  El Salva
dor.)
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674 REPUBLICA DE HONDURAS

A nexo núm ero 13
BALANCE DE SALDOS

de las cuentas de la oriclna Internacional Centroamericana 
en el semestre de 15 de marzo á 14 de septiembre de 1011

NOMBRE DE LA CUENTA S eldo del Debe S aldo del Haber

Gobierno de 121 Salvador.,. 2 $ 1.500 00
”  Honduras.... -_...... 4 1.500 00
”  Nicaragua— ............ 5 1.528 60

Telégrafos & Correos........................ 11 * 1 814
Suscripciones................................... l l 237 084
Utiles de Escritorio.......................... 13 309 44
Boletín & Publicaciones................... 14 1.623 634
Descuentos, c /  B. A ....................... 17 1.166 77
Gastos Extraordinarios. . 22 1.087 67
LA CAJA............................................ 24 2.077 134
Sueldos de Empleados........- 26 2.143 oó
Alumbrado & Teléfonos.................... 9 36 32

Sumas oro americano. $ 6,605 734 $ 6.605 734

Guatemala, 14 de septiembre de 1911.

Por ausencia del seQor Delegado-Tesorero Dr. Mendoza,

JOSE H. PALOMO,
Tenedor de Libras.

Anexo núm ero 14-
BALANCE GENERAL

de las cuentas de la Tesorería de la Oficina internacional Centroamericana, de 
15 de septiembre de 1908 á 14 de septiembre de 1911

NOMBRE DE LAS CUENTAS SALDOS DEL DEBE | Sildotdtrw*

(iflhlorriO de ("Insta R le a ....... 1 $ 1.250 00 $ 8.75000
’ ”  El Salvador .. 2 6.750 00
’ ”  Honduras., 4 4.249 99 11.750100
’ ”  Nicaragua .. 5 2.500 00 6.298 60

Rneldns de Delegados............ 6 £ 7.999 99
Correos & Telégrafos.............. 11 10344
Suscripciones.......................... 12 407(374
Utiles de Escritorio.. 13 900 53
Roletín & Publicación es........ 14 5.703‘744
Dpse.není,os ........................... 17 813; 16
Gasto** Extraordinarios......... 22 3.4fi(V77}-
LA CAJA................................ 24 2.513 18f
Sueldos de Empleados............ 26 11.474 00
Alumbrado & Teléfonos........ 28 265 50

Sumas oro americano....... $ 33.548 60 $ 33.548A
Guatemala, 14 de septiembre de 1911.

Por ausencia del sefíor Delegado-Tesorero Dr. Mendoza,
JOSE H. PALOMO,

Tenedor de Libros.

RELACIONES EXTERIORES Se autoriza la erogación de $30.00 Se autoriza la erogación de $ 1.043,87

Se distribuye un sueldo

Tegucigalpa, 1? de agosto de 1911.
En. atención al mucho trabajo del Ofi

cial Mayor del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, don Luis Suazo, y del Ayu
dante de la Oficialía Mayor, don Juan B. 
David, el cual se ha aumentado con la 
vacante del escribiente don Carlos Iso- 
lino Bermúdez, el Presidente

acuerda:

Que mientras se provee la plaza que 
ha dejado vacante el señor Bermúdez, el 
sueldo de sesenta pesos con que está do
tada en el Presupuesto General, Parti
da 5*, Ramo de Relaciones Exteriores, 
se distribuirá así: al señor Suazo, cua
renta pesos; al señor David, veinte pe
sos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila,

Se nombra Subsecretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores al Licenciado
don Antonio M. Callejas.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
En atención al patriotismo y aptitudes 

del señor Licenciado don Antonio M. 
Callejas, el Presidente

ACUERDA:

Nombrarlo Subsecretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores. 
— Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

F. Dávila.

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:

l 9— Autorizar la erogación de treinta 
pesos, para gastos de escritorio déla  
Oficina del Colaborador del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Doctor Anto
nio Ramírez Fontecha; y

Que el pago se verifique por la 
Caja Nacional; imputándose el gasto á 
la Partida 18, Ramo de Relaciones E x
teriores, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila,

Se comisiona al Doctor don Fausto Dávila para 
que celebre un protocolo

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1911,
Habiendo aceptado el Gobierno de la 

República, la propuesta del de Chile pa
ra celebrar un Protocolo Adicional á la 
Convención sobre encomiendas postales, 
celebrada entre ambas naciones el 11 de 
marzo de 1910, el Presidente

acuerda:

Comisionar al Doctor don Fausto Dá
vila, Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, para que, 
como Plenipotenciario de Honduras, ce
lebre con el Plenipotenciario de la Re
pública de Chile el protocolo de que se 
ha hecho mención.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Antonio M, Callejas,

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911,

El Presidente
ACUERDA:

1°—Autorizar la erogación de.. . . . . . .
($1.043 87) mil cuarenta y tres pesos 
ochenta y siete centavos, por gastos he
chos con motivo de la llegada á Hondu
ras del Excelentísimo señor Carlos Ver- 
gara Clark, Enviado Especial Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
Chile, que se pagarán en la siguiente- 
forma:
$ 82.50 á don Benito Zelaya para que- 

cubra las cuentas de hotel en 
San Lorenzo y El Sauee y para 
el pago de dos mozos;

165.00 á doña Engracia de Rivera, de 
Pespire, valor de su cuenta por 
hotel y alquiler de bestias;

326.87 á Santos Soto & Compañía, va
lor de sus facturas número# 
1.031 y 1.040;

457,50 á don G. Luttich, valor de sus 
cuentas de hotel y caballeriza; y 

12.00' al Coronel J. de la Paz Cáceres, 
de S aban agrande, para paga 
del alquiler de dos bestias; y

29—Que el pago se verifique por la 
Caja Nacional; imputándose el gasto 4- 
la Partida 18, del Ramo de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Relaciones Exteriores,

F. Dávila.
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Se acredita al Licenciado don Manuel J. Vargas
- coa el carácter de Encargado de Negocios 

dé la República de Honduras cerca del Go
bierno de El Salvador.

Tegjici guipa, 26 de agosto de 1911.
En el deseo de estrechar las amistosas 

relaciones existentes entre Honduras y 
la República de E l Salvador; y en cumpli
miento dél artículo V  del Tratado Gene
ral Centroamericano de Paz y  Amistad, 
celebrado en "Washington el 20 .de diciem
bre de 1907, el Presidente de la Repú
blica, en atención á las cualidades que 
concurren en -e l señor Licenciado don 
Manuel J. Vargas,

- ACUERDA:
Acreditar al expresado señor Licen

ciado don Manuel J- Vargas con el ca
rácter de Encargado de Negocios de la 
República de Honduras cerca del Go
bierno de El Salvador. La Secretaría de 
Relaciones Exteriores extenderá la »  cre
denciales correspondientes. —  Comuni
qúese.

B e r t s a n d ..
El Secretario de Estado en él Despacho 

de Relaciones Exteriores, -
F. Dávüa.

Se autoriza la erogación de $ 74.50

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911.
El Presidente -

ACUERDA:
- 19—Autorizar la. erogación de ($ 74.50) 
setenta y  cuatro" pesos cincuenta centa
vos, valor que se pagará á don Nicolás

y  solar anefué de doña Mariana Pineda y  perteneciente 
Hoy á sos Herederos; al Sur, casa y  solar de don Facundo 
Toro; al Oriente, casa y  solar déla  otorgante; y  al Po
niente, calle de ñor medio, casa de don Alejandro López 
y solar y  tenias de don Juan Otellana; y  cuyos inmuebles 
los Hubo como Heredera ab-íntestato de sus padres don 
José María Mátete y  doña Parisiana López. Y  no Habien
do antecedente inscrito en este Registro, se Hace saber al 
publico la solicitad de inscripción, de conformidad con 
el artículo SUE2 del Código Civil.—Santa Rosa, 18 de fe
brero de 1311. ___
30-30 C. CASTILLO G.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de este 
departamento, Hace saber: gue doña Rosa N. de Ágoirre 
y  doña María Agitirre, mayores de edad, de oficios domés
ticos y  de este vecindario, con fecha veinticinco de agosto 
del año en curso, se presentaron á este Juzgado solicitan
do título supletorio de una casa situada en el centro de 
esta ciudad, de treinta y  una varas de largo por diez de 
ancho, con varios departamentos y un solar de noventa y 
Siete varas de largo por treintidós de ancho, teniendo 
por límites; al Norte, casa de don Mariano Leiva; alEsfce,. 
el paraue de este ciudad, calle de por medio; al Sur, con 
el Cuartel; y  al Oeste, con el mismo cuartel, solar d e l 
presidio y casa de José María Rodríguez. Según mani
fiestan los solicitantes en su respectivo escrito, adanirie
ron la propiedad descrita por Herencia del difunto don 
Jesús Aguírre, y  Han estado en auieta, pácíñcaynó in
terrumpida posesión dé ella desde Hace más de diez años. 
Lo aue se pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—S anta Bárb ara.2  de octubre de 1911.

amto; al Este, casas y  scfiar.de Atense Meza y  Samuel 
A l varado; al Sur, con solar déla  Iglesia Metodista; y  a ! 
Oeste, con la línea férrea. Y  no Habiendo antecedente 
inscrito, se Hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2A22 del Código Civil.—San Pedro Sula, veinticua
tro de agosto de mil novecientos once.

Antonio Beestúoez M.

30-30 DANIEL RIVERAM.

- E l infrascrito; Registrador de la Propiedad del depar
tamento, Hace saber: aue el Abogado don José L  López 
Ha presentado el día de Hoy, para su inscripción,-la pri
mera copiadé una escritura otorgada en esta 'dudad, el 
veintitrés de mateó óltímo,‘ante el Notario presentante, 
por. la  cuállaséñora Eología Duaue vendé á don Sotéro 
Ortega, en cien pesos, una casa, compuesta de una pieza 
y la  mitad de una cocina,.situadas en La Plazuela, de esta 
dudad,' sobre ún solar de diez y  seis varas y  media .de 
frente por veinticinco varas d é  fondo, de -bah.areo.ue, cu 
bierta detejas, y  lindando así; por el Norte, con .solar y  
casa de Dionisio Cubas; jpor el Sur, .con solar délas Sal
gados; por el Oriente, con casa de Nicolás González; y  
por el Poniente, con piezadé casa de Juste Francisca y  
María Bóuífaéia Dómíñgúeñ Y  ño Habiendo anteceden- 
te .inscrito, se Hace saber al público Ja solicitud. de_ ins
cripción para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa, 23 dé agosto de 1911.
30 - - V alentín CjSxxx-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, Hace saber: aue don Próspero L . Cruz presentó 
Hoy, ó  las ocho de la mañana, para su inscripción, prime
ra copia de una escritura pública otorgada en Mapulaca, 
en este departamento, el siete de mayo de mil novecien
tos diez; ante el Juez de Paz don Hipólito Rodríguez A ., 
por la aue conste aue doña Celsa A y al a vende ú'doña 
Teresa Ayala de Corea, en laísuma- de treinta y  siete pe
sos, los aue confiesa tener recibidos, una acción en la  ca
sa aue pertenecía á la señora Francisca Ayala, site en el 
centro de dicho pueblo, de veintidós varas y  media de 
largo por cinco de ancho-, con dos corredores anexos, te
niendo como solar la  misma cantidad dé varas, lindante; 
Norte, con la plaza pública del referido pueblo; Occiden
te, con casa de José Ayala; Suri con casa de don Segundo 
Corea; y  al Oriente; con la calle pública aue de aauella 
ciudadcondueeparaSanPedro.' Y n o  Habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público, dé conformidad 
Con el artículo 2.322 del Código Civil.—Gracias, l?d e  sep
tiembre de 191L ___

E. PINEDA.

13 suscrito, Juezde Letras del departamento de Coma- 
yagua, Hace sabér: el día de Hoy, á las dos de la tarde, e l 
señor don Oñofre Rodríguez, vecino ;de Signatepeaue, 
presentó, para aue fuera inscrita,'la primera copia d é la  
escritura pública otorgada en el pueblo de Signatepeaue, 
el dos de mayo del corriente año, ante él Jnéz dé Paz don 
Gregorio Diseña, pór la  cual don Alejo Mejía, decincuen
ta y  ocho años de edad, viudo, librador y  dé aauel vecin
dario, da en venta á don* Onofre Rodríguez, dél mismo 
vecindaríoyporla Cantidad de sesenta pesos, un cafetal, 
constante de mil doscientos cafetos-cosecheros, situado 
en el lugar llamado «Caobanal*» dé aauella jurisdicción,, 
én uña área dé terreno propio de dos manzanas, y  linda;. 
por el Norte, Con Cafetal dé'dóñ Cornelfó Hernández; por 
el Sur, con cafetal dé Santos' -Vélásauez; al Oriente, con 
cafetal de Servando Martínez, mediando un guamil; y  
por el Poniente, con cafetal de Concepción Medina. Y  nO 
teniendo antecedente -inscrito é l 'vendedor dé dicho cafe
tal, se hace saber la pretensión sobre inscripción para los 
efectos del artículo "2.322 del Código CHviLv-Comay.agua, 9 
de septiembre dé l9iL ; J ‘
t , ■ - Asrr9 C,-Rtfsxnmo-

Cornelseñ,. por las mercaderías en segui
da enumeradas, para <el servicio de la Se-, 
ere tari a de Relaciones Exteriores, así:

8 tapetesdemesa................... $ 49..50
4 canastas papeleras............  13.00
^ docena dé escupideras........ 12.00

$ 74.50; y
29—-Que el gasto se impute á la Parti

da 18, Ramo de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Esta-do en el Despacho 

de Relaciones' Exteriores,
F. Dávüa.

avisos
El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de

partamento, hace saber: aue el Licenciado don Jerónimo 
J. Reina, de este vecindario, Ha presentado, para su ins
cripción, el día de Hoy, ¿  las nueve de la mañana, la  pri
mera copia de una escritura pública otorgada á  cinco de 
noviembre del año próximo pasado, autorizada por el 
Juez de Paz de lo Civil y  Notario Público por ministerio 
de la ley, don JuanGarrigó, por la  cual la señora dona 
Virginia Matate de Rocinos, Hace donación pura, perfec
ta é irrevocable á favor de su Hija doñaRosalfa Reciñes, 
de una casa situada en el barrio de Santa Teresa, de esta 
ciudad, paredes de adobe y  de baHareaue, cubierta de 
teja, de diez y  ocho metros de largo en la parte aue corre 
de Oriente & Poniente y  de diez y  siete en la parte aue va 
de Norte á Sur; pues afecta la  forma de una escuadra, 
construida en un solar de diez y  ocho metros de Oriente 
ó  Poniente, por cuarenticinco metros, sesentlcLnco centí
metros de Norte á Sur; y  tiene por límites generales la  
casa y solar descritos; al Norte, calle de por medio, casa

' E l infrascrito; Registrador de la Propiedad? Inmueble 
del departamento de Olancho, Hace saber: aue en esta 
fecha ha presentado el señor,don Mateo. Muñoz, de este 
vecindario, para su inscripción en este Registro, la pri
mera copia de una escritura pública'autorizada én la ciu
dad de Catacamas, el doce del présente mes, porélJüez- 
de Paz de lo Criminal de dicha ciudad, en lá gue consta 
aue el señor ¡francisco Jiménez y  ende al señor don Juan 
Miguel Amador, como répreséntahte' éste de su cuñada 
doña CéciHa Varela viuda de Amador, todos iñayorés dé 
edad y  del vecindario de Catacamas, un potrero aue con
tiene como cuarenta manzanas de extensión*-poco más ó 
menos, cultivado en partes con zacate artifícial.y natu
ral, acotado con céreas de alambré espigado y  madera; 
dicho potrero está ubicado éu el lugar de Santa- Clara, 
comprensión municipal de Catacamas, en ía margen íz- 
auierda del río Talgua y en terrenos del común del mis
mo pueblo, por el convenido precio de trescientos pesos, 
cuyas linderaciones son las siguientes: por el Norte, con 
potreros de doña Cecilia Várela viuda de Amador; al 
Sur, con trabajos de los señores don Bartolo Acosta y  don 
Leaudro Osorio, mediando e l  camino aue conduce á las 
casas de Santa ciara; al Oriente, con sabana carbonalosa 
baldía; y  al Occidente, con potrero y platanar dé don 
Bartolo Acosta, mediando el rió de Talgua. Y  no Habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público paré los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Juticalpa, 23 
de agosto de 1911.

AnpbúS Felipe Díaz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento de Cortés, hace saber: aue el Abogado don An
tonio S. Maradiaga presentó á este Registro la  primera 
copia de una escritura pública otorgada ante el Juez de 
Paz de El Paraíso, de este departamento, en su carácter 
de Notario por la ley, el veintiséis de septiembre del año 
próximo pasado, en la cual consta Que.Serapfa Rol and, de 
oficios de su sexo, mayor de edad, soltera, vecina de El 
Paraíso expresado y  residente en Río Blanquito, déla  
misma jurisdicción, vende á Jesús Nicoli, mayor de edad, 
spltero y dél mismo vecindario y  residencia, una casa, si
ta en el lugar de Río Blananito referido, techo'de zinc, 
de veintiséis pies de largo por veinte de ancho, edificada 
en un solar de veinte yardas de largo por ocho de ancho, 
limitado: al Norte, con la  margen derecha del río Blan-

1 Elinírascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento,'Hace saber: <p£e'don Idsañdro V. Gálvéz, por 
recomendación dé don Reyes -Matute, presenta Hoy,' & las 
once de la  mañana, para su inscripción; la primera copia 
de una escritura otorgada én esta ciudad el día dé Hoy, 
ante el Juez de Letras 19 de lo  Civil, láeeneiaño'doñ Va
lentín Cálix, por la  cual doña Virginia Santos v. de Ma
tamoros y  Ramón Matamoros “vénden á don Reyes Matu* 
te, en noventa y  cinco pesos plata, una acción de terreno 
en el sitio de San Antonio de Padna, compuesto de siete y 
media caballerías de terreno, sito en está jurisdicción, 
aldea de Yaguaeire, y  cuyos límites son: al Norte, terre
no común de Yaguaeire, Río Grande de por medio; al Sur 
y  Poniente, terreno,dé Sánta 'Ana; y al Oriente, terreno 
del mismo Santa Ana y  Tierras del Padre. Y  no Habien
do antecedente inscrito, se Hace .saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
13 de septiembre de 1911.

'Valentín p.ít.ty:

El suscrito, Registrador dé la  ̂Propiedad del departa
mento de Comayagna, Hace saber: ane el día de Hoy, & 
las dos de la tarde, el señor Licenciado don Agustín Sua- 
zo, como recomendado de la señorita Paula Rivera, pre
senta, para su inscripción, la primera copia de la escritu
ra pública otorgada en esta ciudad, el cuatro del présente 
mes, ante el Juez de Paz de lo Civil, don Agustín Suazc, 
por la. cual la señora doña Rita Folofo de Andara, de se
tenta y ocho años de edad, viuda, de oficios de su sexo y  
de este vecindario, hace donación pura, perfecta é Irre
vocable, de una pieza aue forma esauina de su casa me
diagua, sita en el Barrió Abajo, de esta ciudad, paredes 
de adobe* situada en un solar como de veintidós varas en 
cuadro, compuesta de cinco piezas y  su correspondiente 
cocina, limitada: al Norte, con casa y  solar de los señores 
Albino y  Benita Cáceres; por el Este, con casa y  solar de 
Miguel Recarte; por el Sur, con casa y  solar de la  señori
ta Carmen Pereíra y casa y  solar de los Herederos de la 
señora Agapita Padilla, calle de por medio; y por el Po
niente, con casa de don. Cléto Ramón Cisneros^de Anto
nia Z. de Angeles y  de la señora Rafaela Medaf. Y n o te
niendo título inscrito la donante de dicho inmueble, se 
hace saber la  pretensión sobre inscripción para los efec
tos del artículo 2.322 delCódigo Civil.—Comsyagu a, 14 da 
septiembre de 1911.
30 Ant? C. BusnLLO.
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076 REPUBLICA DE HONDURAS

El Infrascrito. Secretarlo de Estado en el Despacito de 
Fomento y Obras Públicas, hace saber: Que oon fecha 8 
del mes en curso, el señor don Roberto BlOcker, en su 
carácter de Arente Oficioso de los señores Klttel & Com- 
pany Limited, se ha presentado á esta Secretaría pidien
do, en nombre de dicha COmpañfa, el uso de las aguas de 
la Quebrada de La Soledad, desde la presa de la oficina de 
beneficio de La Soledad, aguas arriba, hasta su confluen
cia oon las quebradas de Los Jutesydel Chimbo y de 
Gatas, desde el punto en aue uniéndose forman la que
brada de La Soledad, también aguas arriba: la primera, 
hasta el desagüe de la oficina de beneficio de Monte Car
melo; y la segunda, hasta los desagües de los chimbos 
que existen actualmente, pasando un punto aue se llama 
El Molino, y comprendiendo lo descrito una distancia de 
una legua, en jurisdicción de Valle de Angeles, en este 
departamento. Cuyo uso desean obtener dichos señores 
Klttel & Oompany Limited, para la explotación de la 
mina y  zona mineral El Socorro, beneficio de sus produc
tos y demás fines. Lo aue se pone en conocimiento del 
público para loe efectos legales—Tegucigalpa, 15 de no- 
▼iembrede 1911.
90-15 M. B. ROSALES.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Fomento y Agricultura, hace saber: aue con fecha 23 del 
mes en curso, se presentó á esta oficfna el Licenciado don 
José María Gálvez, como apoderado del señor Jorge Bac- 
ker, vecino de friona, denunciando un lote de terreno de 
quinientas hectáreas, situado en el llamado "Cooobila,”  
en jurisdicción municipal de Irlons, cuyos límites son: 
por el Norte, el Mar Caribe; al Sur, la Laguna de Evans; 
al Este, terreno solicitado por Jorge Husler; y al Oeste, 
oon cocales de Mr. O. V. Dumliig, Lo aue se pone en co
nocimiento del póbllco para los fines de ley.—Teguclgal- 
pa, 28 de octubre de 1911.
99 M. B. ROSALES.

El infrascrito. Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Agricultura, hace saber: que con fecha 23 del mes en cur- 
no, se presentó á esta oficina el Licenciado don José Haría 
Gálvez, como apoderado del señor Jorge Huele, vecino 
de Iríons, pidiendo el domldlo útil de un lote de terreno, 
attaadoea el litoral de La Hosquitia, de esta República, 
de quinientas hectáreas de superficie, cuyos límltesson: 
al Norte, el Mar Caribe; al Sur, la Laguna de Evans; al 
Este, riachuelo de Ton-Patton y el de Payvlla; y al Oes
te, el lote de terreno solicitado por Jorge Backer. Lo que 
se pone en conocimiento del póbllco para los fines de ley. 
—'Tegucigalpa, 28 de octubre de 1911.
90 M. B. ROSALES.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, hace constar; 
aue el veintiséis de septiembre próximo pasado se pre
sentó á esta Secretaría de Estado el señor Geo. E. Osgood, 
vecino de Roatán, departamento de Islas de la Bahía, 
pidiendo el dominio útil de un lote de agua en el mar, de 
200 pies ingleses, de Este á Oeste, y 150 pies Ingleses, de 
Norte á Sur. determinados así: de la casa de agua de los 
señores Yace aro, en el Oeste, 200 pies sobre el Este; y de 
un terreno del peticionario, en el Cayo, en el Sur, 100 pies 
sobre el Norte.—Lo aue se pone en conocimiento del pú
blico para loe fines de ley.—Tegudgalpa, 10 de noviembre 
de 1911.
90 M. B. ROSALES.

£1 Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz, hace saber: que don 
Fernando Morales, Síndico Municipal de Mer
cedes de Oriente, ha presentado ante esta Ad
ministración la solicitud que literalmente dice: 
—"Se pide un terreno para ejidos.—Señor Ad
ministrador de Rentas.—Fernando Morales, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de Mer
cedes de Oriente, ante Ud., con el debido respe
to, expongo:—Por la certificación que acompaño 
demuestro que soy Síndico Municipal del pueblo 
de mi domicilio, y por lo mismo representante 
legal de aquella Municipalidad. De conformi
dad con la ley, todo pueblo de las condiciones 
del de Meicedes de Oriente tiene decho, por vfa 
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar
tículo 49 de la Ley Agraria). Como el pueblo 
que represento no tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada de tierras, vengo ante Ud., 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad 
un terreno de propiedad del Estado que existe 
cerca del pueblo de Mercedes de Oriente. Di
cho terreno se llama «El Retirito,» y consta de 
una área como de una caballería, poco más ó 
menos, lindando: al Norte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y ejidales de Guajiquiro; 
al Sur, Río Uniré, frontera de El Salvador; y al 
Oeste, con el oerro «Brincotigre,» término de

los terrenos ejidales de Opa toro y Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y Eusebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y 
mayores de toda excepción, sobre los extremos 
siguientes:—19 Sobre si el terreno descrito per
tenece al Estado.—29 Sobre si el pueblo de mi 
domicilio carece de ejidos.—Justificados estos 
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis 
comisión & un Agrimensor para que verifique la 
medida. Artículo 59, Ley Agraria.—La Paz, 
noviembre 13 de 1911.—Fernando Morales.” — 
La Paz, 14 defoviembre de 1911.
30—27 Juan  E. Suazo .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado con fecha seis del co
rriente, se ha mandado dar la posesión efectiva 
de la herencia intestada de los bienes que á su 
defunción dejó doña María Jesús viuda de Wi
lliams á sus hijos legítimos Angelina, David, 
Emilio, Vicente, Abraham, Amalia, Adriana y 
Guadalupe Williams, todos de este vecindario. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Choluteca, 12 de septiem
bre de 1911. •
15-8 J. A n t o n io  T u b c io s  M., Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en sentencia 
pronunciada con fecha veinte del corriente mes 
se concedió, con beneficio de inventario, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de José 
Isabel Cáceres, á su hija natural Juana Segunda 
Hernández, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de Cedros.—Tegucigalpa, 25 
de septiembre de 1911.
15-14 J u a n  M a n u e l  G á l v e z , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Yoro, hace saber: que los se
ñores don Dionisio Romero, don Marcial y don 
Francisco Medina, don Apolinario George, don 
Gregorio de León y Doctor don Pompilio Rome
ro, todos de este vecindario, han denunciado 
hoy como nacional el terreno conocido con el 
nombre de "Montaña del Cipresal,”  situado en 
la comisarla de Tulanguare, de este término 
municipal. Contiene, aproximadamente, dos 
mil hectáreas, es propio para la crianza de ga
nado mayor, y está limitado así: al Norte, te
rreno nacional llamado “ Montaña de la Bello
ta;”  al Sur, terreno “ El Carrizal," representado 
por los Urbina; al Este, terreno nacional; y al 
Oeste, aldea de “ La Capa.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Yoro, 26 de octubre de 1911.
30-1 Sabino  T inoco.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2? de Letras de 
lo Civil, hace constar: que este Juzgado, en decretos que 
emitió el veintiocho de septiembre último y  el seis del 
corriente mes. concedió á Mariana Luisa Valladares y á 
Cecilia y Pedro del mismo apellido, mayores y  vecinos de 
esta ciudad, con residencia en Sorogoara, con beneficio 
de Inventario, la posesión efectiva de la herencia intesta
da de su madre legítima Atanasl a Reyes.—Tegucigalpa, 
7 de noviembre de 1911.
15-5-5 Juan Manuel Gílvez.

El infrascrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: que el día miércoles, treinta de di
ciembre próximo, á las diez a. m.. se rematará en pública 
subasta el terreno nacional denominado “ Las Galeras” , 
sito en Jurisdicción municipal del pueblo de fiabanagran- 
de, de este mismo departamento. Su superficie es de (55, 
57,78,18) cincuenta y  cinco hectáreas, cincuenta y  siete 
áreas y  setenta y ocho centláreas, que se justiprecian á 
razón de cuatro Desos cincuenta centavos hectárea, por 
ser propio para la agricultura, ascendiendo su valor á 
(1250.10) doscientos cincuenta pesos diez centavos. El 
expresado terreno tiene por límites: al Norte y  Poniente, 
quebrada “ Villa Santa” ; al Sur, terrenos de los vednos

de La Venta; y al Este, Quebrada “ El Joco mico". Lo. 
aue se pone en conocimiento del público en demanda de 
llenadores—Tegudgalpa, 17 de noviembre de 1911.

LUIS ELVTB.

R E M A T E

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras 1? de 
lo Civil de este departamento, hace saber: que este Juz
gado. con fecha veintidós del mes en curso, ha señalado 
la audiencia del lunes once de diciembre próximo, á las 
tres de la tarde, para la venta es pública subasta de loe 
bienes siguientes de que consta un taller de tenería, si
tuado en la ciudad de Comayagüela: dos pilas de cal y 
cantoen buen estado, valoradas en cincuenta y cinco, 
petos; dos pilas de madera ó canoas, en treinta pesos: 
un banco de aplanchar cueros, en diez pesos; tres burros, 
de curtiembre forrados de zinc, en seis pesos; un par de 
botas de acarrear agua, en doce pesos; un caedizo de 
nueve varas de largo por cuatro de ancho, cubfertode 
teja y tablas, en cuarenta pesos; tres cuchillos de des
camar cueros, en doce pesos; dos ganchos de sacar cue
ros de las pilas, en dos pesos veinticinco centavos; una 
pala de ensinar, en un peso veinticinco centavos; una 
manigueta Ó rodillo, en setenta y cinco centavos; y vein
ticinco suelas, á siete y medio pesos cada una, en ciento, 
ochenta y siete pesos cincuenta centavos. El valor to
tal de dichos bienes es de trescientos cfncuenta y seis 
pesos setenta y cinco centavos; pertenecen á don Juan 
Banegas S.. y se rematarán para hacer pago con su pro
ducto al señor don Isidoro Izagutrre de la cantidad de 
un mil pesos, Intereses y costas aue le adeuda. Se ad
vierte aue siendo esta primera licitación, no se admiti
rán postores por menos de los dos tercios de la tasación. 
—Tegucigalpa. 23 de noviembre de 1911.
5 ALFREDO TREJO C., Brío.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de*, 
parlamento de Choluteca, hace saber la resolución que
dice:—"Juzgado de Letras departamental__Choluteca*
diez de octubre de mil novecientos once.—Habiendo acep
tado el señor Farmacéutico don Emilio Williams, mayor 
de edad, soltero y de este vecindario, el cargo de tutor de 
los menores Abraham y Vicente Williams, como se ve de 
la notificación que se le hizo de la resolución que oon fo
cha siete del corriente dictó este Juzgado de Letras; en 
esta virtud, disciérnase al referido señor Williams el 
cargo de tutor de los expresados menores, debiendo pu
blicarse esta providencia en el periódico oficial y por car
teles. Artículos 144,445 y 448, Código Civil, y 1.002, párra
fo 2v, del de Procedimientos.—Notifiques© y extiéndase 
la certificación respectiva al tutor nombrado pan  los. 
efectos de ley.—Rafael C. Dávila V.—J. Antonio Tnietos. 
M., Srio.”—Se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Choluteca, octubre 27 de 1911.

J. Antonio Tuneros M.. Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber; aue el Abogado don Carlos Torres, 
de este vecindario, ha denunciado como nacional, en la 
extensión de aulnlentas hectáreas, el terreno conocido, 
con el nombre de «Quindongo,» situado á tres leguas, 
aproximadamente, de] pueblo de El Progreso, en este de
partamento, siendo el terreno propio para agricultura, y 
estando limitado: al Norte, con terreno nacional inculto; 
al Orlente, con cadenas de montaña, denominadas «Mío» 
Quemado.» también nacional; al Sur, con terrea» de 
«Río Chiauito,» que fueron del General don Jesús Qulros- 
y que ahora pertenecen al Doctor J. M. MitcheU; y al Po
niente, con terreno nacional que denunció el Abogado 
Torres, como apoderado del General don Rafael López 
Gutiérrez. Al terreno denunciado se le dló el nombrada 
«La Concordia.*—Yoro, noviembre 3 de 1911.
30—15 SABINO TINOCO.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber.* que con fecha treinta de octnhre 
del corriente año, se presentó á esta oficina el señor Sín
dico Municipal de La Florida, don Rafael Catdona h., 
en representación del vecindario de dicho pueblo, denun
ciando, como nacional, un lote de terreno baldío, cono
cido con el nombre de “ Las Juniapas,”  como de seis caba
llerías de extensión, propio para la agricultura y  com
prendido en la jurisdicción municipal del mismo pueblo; 
cuyos límites son: por el Norte, con terreno nacioaal 
baldío denominado “ Los Rastrojítos;”  por el Sur. con 
terreno de la testamentaría de don Escolástloo López; 
por el Orlente, oon el mismo terreno de la expresada tes
tamentaría; y por el Occidente, con ejidos de Sao Anto
nio del Descanso. Dicho lote de terreno, pide se le con
ceda como ejidos al pueblo que representa. Lo que se 
pone es conocimiento del público paro los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente.— Santa Besa, 12 
de diciembre de 1910 —Constantino Paz—Anaeleto Ma
drid.
90-30 ISMAEL GONZÁLEtX.

Tip. NadnnaL—Avenida Cervaatea.—Número U
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